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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL PARA EL PROCESO 

ELECTORAL 2017-2018 Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS 

 

 

G L O S A R I O 

 

 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Instituto o INE: Instituto Nacional Electoral  

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

MDC: Mesas Directivas de Casilla 

OPL: OPL  

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RINE: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la CPEUM, el 

Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en Materia 

Político-Electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de febrero de 2014.  

 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

los Decretos por los que se expidió la LGIPE. 

 

III. Mediante Acuerdo INE/CG100/2014, de 14 de julio de 2014, el Consejo 

General del INE aprobó reasumir las funciones correspondientes a la 

capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación 

de funcionarios de la mesa directiva, delegadas a los OPL, de conformidad 
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con el Artículo Octavo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente I de 

este Acuerdo.  

 

IV. Con fecha 14 de julio de 2014 el Consejo General del INE aprobó mediante 

Acuerdo INE/CG101/2014 la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral del primer Proceso Electoral concurrente 2014-2015.  

 

V. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Consejo 

General del INE aprobó el RE del INE. 

 

VI. El 14 de octubre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG732/2016, el Consejo 

General del INE aprobó la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023.  

 

VII. El 10 de mayo de 2017, el Consejo General del INE aprobó mediante 

Acuerdo INE/CG161/2017 el Protocolo para la Inclusión de Personas con 

Discapacidad como Funcionarios y Funcionarias de las Mesas Directivas de 

Casillas.  

 

VIII. El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo por 

el que se ordena la devolución del “Proyecto de Acuerdo del Consejo 

General del INE por el que se aprueba la estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 2017-2018 y sus respectivos 

anexos, con la finalidad de que las Comisiones de Capacitación y de 

Organización revisen los preceptos relativos a la asistencia electoral y lo 

señalado en el RE.  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que en términos de lo establecido en el artículo 5, párrafo cuarto, de la 

CPEUM, las funciones electorales y censales tienen carácter obligatorio y 

gratuito. 
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2. Que el artículo 35, fracción VIII, de la Constitución Federal, señala que es 

derecho de las y los ciudadanos votar en las consultas populares sobre 

temas de trascendencia nacional. 

 

3. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, de la CPEUM la 

renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas. 

 

4. Que el mismo precepto constitucional en su Base V, Apartado A, señala que 

la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 

través del INE y de los OPL y que el INE es un organismo público autónomo 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales 

y las y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de 

esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 

5. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, 

inciso a), numerales 1 y 4, de la CPEUM, corresponde al INE, para los 

Procesos Electorales Federales y locales, la capacitación electoral, la 

ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 

directivas. 

 

6. Que el Transitorio Segundo, fracción II, inciso a), del mismo precepto, 

dispone la celebración de elecciones federales y locales el primer domingo 

de junio del año que corresponda, en los términos de la Constitución, a partir 

del 2015, salvo aquellas que se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a 

cabo el primer domingo de julio. 

 

7. Que de conformidad con el artículo 9, párrafo 2, de la ley comicial, en cada 

Distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda 

al domicilio del o la ciudadana, salvo en los casos de excepción 

expresamente señalados por la propia Ley. 

 

8. Que en términos de lo señalado en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), 

f) y g), de la LGIPE son fines del Instituto entre otros, contribuir al desarrollo 
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de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como 

ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos 

Electorales Locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así 

como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 

educación cívica y la cultura democrática. 

 

9. Que el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, IV, V de la LGIPE, 

atribuye al INE la responsabilidad directa de la capacitación electoral, la 

ubicación de las casillas y la designación de las y los funcionarios de las 

mesas directivas, así como las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en 

materia de impresión de documentos y producción de materiales electorales, 

en aquellas entidades en que se celebren elecciones concurrentes, a través 

de la instalación de una mesa directiva de casilla única para ambas 

elecciones, en donde las y los ciudadanos podrán ejercer su derecho al voto 

por los cargos de la elección federal como la de la local. 

 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, numeral 1 de la 

LGIPE, el INE ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional a través de 

32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una 

en cada Distrito electoral uninominal. 

 

11. Que según lo dispuesto por el artículo 35 de la ley comicial, el Consejo 

General, en su calidad de órgano superior de dirección del INE, es el 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 

12. Que de conformidad con lo que establece el artículo 42, párrafo 3, de la 

LGIPE para cada Proceso Electoral Federal, se fusionarán las comisiones de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, a fin 

de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, y toda vez 

que será hasta el mes de septiembre cuando se instale dicha Comisión y en 
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virtud de que las actividades vinculadas con la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral deberán ser desarrolladas de manera coordinada por las 

Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica, las respectivas comisiones aprobaron por separado, la 

propuesta que ahora se presenta. 

 

13. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos b), j) y jj) del mismo ordenamiento, 

dispone que son atribuciones del Consejo General, vigilar la oportuna 

integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y 

conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus 

comisiones, las actividades de los mismos, así como los informes específicos 

que el Consejo General estime necesario solicitarles; vigilar que las 

actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones políticas 

nacionales se desarrollen con apego a la Ley Electoral y la Ley General de 

Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; dictar 

los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 

demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

 

14. Que de conformidad con lo que establece el artículo 48, párrafo 1, inciso f), 

de la LGIPE la materia es atribución de la Junta General Ejecutiva supervisar 

el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación 

cívica del Instituto. 

 

15. Que el artículo 54, párrafo 1, incisos b) y f), establecen que, entre otras 

atribuciones, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, se 

encarga de formar el Padrón Electoral; proporcionar a los órganos 

competentes del Instituto y a los Partidos Políticos Nacionales y candidatos, 

las listas nominales de electores en los términos de la Ley. 

 

16. Que el artículo 56, párrafo 1, incisos a) y c), de la LGIPE, en relación con el 

artículo 47, numeral 1, incisos a) y b) del RINE, confiere a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral las atribuciones de apoyar la integración, 

instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas y de los Consejos 

Locales y Distritales, así como de proveer lo necesario para la impresión y 

distribución de la documentación electoral autorizada. 
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17. Que tal y como lo establece el artículo 58, párrafo 1, incisos e), f) y g), de la 

ley de la materia, es atribución de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, entre otras, diseñar y promover estrategias 

para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral; 

preparar el material didáctico y los instructivos electorales; así como orientar 

a las y los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de 

sus obligaciones político-electorales. 

 

18. Que de conformidad con el artículo 59, párrafo 1, incisos a) y b) la Dirección 

Ejecutiva de Administración tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: a) 

aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 

recursos financieros y materiales del Instituto; b) organizar, dirigir y controlar 

la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 

prestación de los servicios generales en el Instituto; h) atender las 

necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

 

19. Que de conformidad con el artículo 60, párrafo 1, incisos c) e i) de la LGIPE, 

corresponde a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, entre otras 

atribuciones, promover la coordinación entre el INE y los OPL para el 

desarrollo de la función electoral; así como facilitar la coordinación entre las 

distintas áreas del Instituto y los OPL. 

 

20. Que el artículo 63, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley Electoral, establece las 

facultades de las juntas locales ejecutivas para supervisar y evaluar el 

cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los 

órganos distritales, así como para supervisar y evaluar el cumplimiento de los 

programas relativos a Organización Electoral, y Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, entre otros. 

 

21. Que corresponde a las y a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y 

Distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, ejecutar los 

programas de capacitación electoral y educación cívica, en términos de los 

artículos 64, párrafo 1, inciso h), y 74, párrafo 1, inciso g), de la LGIPE 

 

22. Que el artículo 73, párrafo 1, incisos a) al d), de la ley electoral vigente, en 

relación con el diverso 58, párrafo 2, incisos a) y b), del RINE, confiere a las 
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juntas distritales ejecutivas, entre otras, las atribuciones para evaluar el 

cumplimiento de los programas relativos a Organización Electoral, y 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, entre otros; proponer al Consejo 

Distrital correspondiente el número y ubicación de casillas que habrán de 

instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su Distrito, 

capacitar a las y los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas 

de casilla, así como presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las 

propuestas de quienes realizarán las tareas de asistencia electoral el día de 

la Jornada Electoral. 

 

23. Que el artículo 79, párrafo 1, incisos c), d) y l), de la ley de la materia dispone 

que los Consejos Distritales tienen, entre otras facultades, las de determinar 

el número y la ubicación de las casillas; insacular a los funcionarios de casilla 

y; vigilar que las mesas directivas se instalen en los términos legales; así 

como supervisar las actividades de las juntas distritales ejecutivas durante el 

Proceso Electoral. 

 

24. Que el artículo 82, párrafo 1, de la LGIPE, en relación con el diverso 47, de la 

Ley Federal de Consulta Popular, señalan que las mesas directivas de casilla 

se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres 

suplentes generales. En los procesos electorales en los que se celebre una o 

varias consultas populares, se designará un escrutador adicional quien será 

el responsable de realizar el escrutinio y cómputo de la votación que se emita 

en dichas consultas.  

 

25. Que en el artículo 82, párrafo 2 de la Ley General Electoral señala que en los 

procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes en 

una entidad, el Consejo General del Instituto deberá instalar una MDC única 

para ambos tipos de elección. Para estos efectos, la mesa directiva se 

integrará, además de lo señalado en el párrafo anterior, con un secretario y 

un escrutador adicionales, quienes en el ámbito local tendrán a su cargo las 

actividades señaladas en el párrafo 2 del artículo anterior y que la jornada de 

Consulta Popular se sujetará al procedimiento dispuesto por el Título Tercero 

del Libro Quinto de la LGIPE, con las particularidades que prevé la propia 

Ley Federal de Consulta Popular. 
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26. Que el artículo 83 de la Ley General Electoral establece los requisitos para 

ser funcionario o funcionaria de MDC y que el requisito señalado en el inciso 

h), relativo a no tener más de 70 años al día de la elección se exceptúa 

derivado de las disposiciones internacionales y nacionales, sobre la no 

discriminación de cualquier índole. Sin embargo podrán participar como 

funcionarias y funcionarios de MDC, siempre y cuando cumplan con el resto 

de los requisitos. 

 

27. Que según lo dispuesto en el artículo 147, párrafos 2 y 3, de la LGIPE, la 

sección electoral es la fracción territorial de los Distritos electorales 

uninominales determinada para la inscripción de las y los ciudadanos en el 

Padrón Electoral y en las listas nominales de electores, constituida con un 

mínimo de 100 electores y un máximo de 3,000. 

 

28. Que el artículo 215, de la Ley Comicial, señala como responsable de aprobar 

los programas de capacitación para funcionarios y funcionarias de mesas 

directivas de casilla, al Consejo General. Asimismo señala como 

responsables de llevar a cabo la capacitación de las y los funcionarios que 

integrarán las mesas directivas de casilla conforme a los programas 

referidos, al Instituto, y en su auxilio a los OPL. 

 

29. Que de conformidad con los artículos 253, párrafo 1, de la LGIPE, en el caso 

de las elecciones locales concurrentes con la Federal, el Consejo General 

del Instituto, de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley y en los acuerdos 

que al respecto emita, deberá instalar una MDC única para ambos tipos de 

elección.  

 

30. Que el artículo 253, párrafo 3, de la LGIPE, señala que en las secciones 

electorales, por cada 750 electores o fracción, deberá instalarse una casilla 

electoral para recibir la votación de las y los ciudadanos residentes en la 

misma; advirtiendo que de ser dos o más casillas habrán de colocarse en 

forma contigua y se dividirá la Lista Nominal de Electores en orden 

alfabético. 

 

31. Que el mismo artículo 253, en su párrafos 4 y 5 de la citada Ley General 

Electoral, establece que en caso de que el número de ciudadanas y 
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ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores correspondiente a una 

sección sea superior a 3,000 electores, deberán instalarse en un mismo sitio 

o local tantas casillas como resulte de dividir alfabéticamente el número de 

ciudadanos inscritos en la lista entre 750, y que no existiendo un local que 

permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se 

ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y 

distribución de los electores en la sección, asimismo cuando las condiciones 

geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil 

el acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá 

acordarse la instalación de varias casillas extraordinarias. 

 

32. Que de acuerdo con el artículo 254, párrafo 1, inciso h), de la LGIPE, los 

Consejos Distritales notificarán personalmente a las y los integrantes de las 

mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento y les tomarán la 

protesta exigida por la Ley. 

 

33. Que en términos de lo señalado en el párrafo 2, del artículo 254, y 396, 

párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, las y los representantes de los partidos 

políticos ante los órganos del Instituto podrán vigilar los procedimientos 

relativos a la integración de las mesas directivas de casilla. 

 

34. Que en los artículos 254, 255, 256 y 257, de la LGIPE, se indican los 

procedimientos para la integración y ubicación de las casillas, así como los 

criterios para publicar las listas de las y los integrantes de las mesas 

directivas y ubicación de las casillas. 

 

35. Que con fundamento en la atribución de este Consejo General, establecida 

en el artículo 44, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, de vigilar la oportuna 

integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y a 

efecto de prever posibles rechazos a participar como funcionario de MDC, 

específicamente por la razón “Haber participado en anteriores procesos 

electorales” y apegándose a lo establecido en el párrafo 1, inciso a) del 

artículo 254 de la Ley electoral, en caso de que el mes de enero volviera a 

salir sorteado, se considera necesario realizar nuevamente el sorteo, esto 

con la finalidad de seleccionar otro mes, toda vez que el mes de enero del 
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sorteo que realizará el Consejo General, salió sorteado para el Proceso 

Electoral 2014-2015. 

 

36. Que las excepciones referidas en el considerando anterior, se encuentran 

previstas en los artículos 258 y 284, párrafos 1 y 2, de la ley electoral, las 

reglas para recibir la votación de los electores que transitoriamente se 

encuentran fuera de su sección en las casillas especiales y que las cuales se 

pueden integrar con otros funcionarios y funcionarias de las secciones 

cercanas. 

 

37. Que el artículo 289, párrafo 1 de la Ley General Electoral señala el 

procedimiento para el escrutinio y cómputo de la casilla federal mientras que 

los artículos 289, párrafo 2 y 290, párrafo 1, de la misma Ley, establecen el 

procedimiento de escrutinio y cómputo que se realizará en caso de que se 

hubiere instalado casilla única. 

 

38. Que el artículo 303, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que los Consejos 

Distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, 

designarán en el mes de enero del año de la elección, a un número suficiente 

de personas que actúen como Supervisores y Capacitadores Asistentes 

Electorales, de entre las y los ciudadanos que hubieren atendido la 

convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos a que se 

refiere el párrafo 3 de este artículo. Asimismo, en cumplimiento con lo que 

establece el artículo 1° de la CPEUM y la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, no se establece límite de edad para ejercer dichos 

cargos; por lo que habrá de valorarse las aptitudes necesarias para 

desempeñar las actividades que requiere cada perfil.  

 

39. Que el artículo de la ley comicial arriba indicado, en su párrafo 2, dispone 

que las y los supervisores y capacitadores asistentes electorales auxiliarán a 

las juntas y Consejos Distritales en los trabajos de: a) visita, notificación y 

capacitación de las y los ciudadanos para integrar las mesas directivas de 

casillas; b) identificación de lugares para la ubicación de las mesas directivas 

de casillas; c) recepción y distribución de la documentación y materiales 

electorales en los días previos a la elección; d) verificación de la instalación y 

clausura de las mesas directivas de casilla; e) información sobre los 
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incidentes ocurridos durante la Jornada Electoral; f) traslado de los paquetes 

electorales apoyando a las y los funcionarios de MDC; g) realización de los 

cómputos distritales, sobre todo en casos de recuentos totales o parciales, y 

h) los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo 

señalado en los párrafos 3 y 4 del artículo 299 de la citada Ley. 

 

40. Que como lo establece el artículo Décimo Primero Transitorio, de la LGIPE, 

por única ocasión, las elecciones ordinarias federales y locales que se 

verifiquen en el año 2018 se llevarán a cabo el primer domingo de julio. Para 

tal efecto el Consejo General del INE aprobará los ajustes necesarios a los 

plazos establecidos en la Ley. 

 

41. Que de conformidad con el Décimo Quinto Transitorio del mismo precepto, el 

Consejo General del INE podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en 

esta Ley a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y 

procedimientos electorales contenidos en la propia Ley. 

 

42. Que el artículo 47, párrafo 1, incisos c), d), k) y n), del RINE señala que para 

el cumplimiento de las atribuciones que confiere la ley electoral a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, le corresponde planear, dirigir y 

supervisar la elaboración de los programas de organización electoral; 

supervisar y coordinar a través de las y los Vocales Ejecutivos, las 

actividades de organización electoral en las delegaciones y subdelegaciones 

del Instituto; supervisar por conducto de las y los Vocales Ejecutivos que la 

instalación de las casillas se realice de acuerdo con las normas establecidas; 

y diseñar y operar el Sistema de Información sobre el desarrollo de la 

Jornada Electoral. 

 

43. Que para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la ley de la 

materia a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

le corresponde establecer las políticas generales, criterios técnicos y 

Lineamientos a que se sujetarán los programas de capacitación electoral y 

educación cívica; planear, dirigir y supervisar la elaboración de programas de 

educación cívica y capacitación electoral que desarrollarán las Juntas 

Locales y Distritales; presentar a la Junta General Ejecutiva los programas de 

capacitación electoral y educación cívica y vigilar su ejecución; evaluar 
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periódicamente el cumplimiento de los programas autorizados para la 

dirección tanto a nivel central como en los niveles delegacionales y 

subdelegacionales; coadyuvar en el proceso de insaculación de ciudadanos 

para la selección de funcionarios de casilla; y dirigir y supervisar la 

investigación, análisis y preparación de material didáctico que requieren los 

programas de capacitación electoral y educación cívica, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 49, párrafo 1, incisos a) al f), del RINE. 

 

44. Que el artículo 1 numeral 5 del RE señala que las disposiciones de dicho 

ordenamiento se sustentan en la CPEUM, y son aplicables en armonía con lo 

previsto en la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de 

Consulta Popular, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, las legislaciones electorales y demás Reglamentos y 

acuerdos que emita el INE. 

 

45. Que el artículo 2 numeral 1 del RE dispone que la interpretación de las 

disposiciones de dicho ordenamiento se hará conforme a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

 

46. Que el artículo 110, numeral 2 del RE establece que el Instituto será el 

responsable de aprobar e implementar la capacitación para funcionarios y 

funcionarias de mesas directivas de casilla, tanto en el ámbito federal como 

local. 

 

47. Que el mismo artículo 110, numeral 3 del RE señala que en el Proceso 

Electoral sea federal o local, se establecerá una estrategia que tendrá como 

objetivo determinar las directrices, procedimientos y actividades en materia 

de integración de mesas directivas de casilla, capacitación y asistencia 

electoral. 

 

48. Que el artículo 111, numeral 1, del RE señala que corresponde a la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, en coordinación con 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, diseñar, elaborar y difundir 

la estrategia de capacitación y asistencia electoral del Proceso Electoral 

Federal o local que se trate. 
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49. Que según el artículo 112, numerales 1 y 3 del RE, la estrategia de 

capacitación y asistencia electoral contendrá las líneas estratégicas que 

regularán la integración de mesas directivas de casilla, la capacitación 

electoral y la asistencia electoral. Asimismo estará conformada por un 

documento rector y sus respectivos anexos, en donde se establecerán los 

objetivos específicos de las líneas estratégicas y los Lineamientos a seguir. 

 

50. Que en el artículo señalado en el párrafo anterior también se establecen 

como Lineamientos a seguir los siguientes: a) Programa de integración de 

mesas directivas de casilla y capacitación electoral: b) Manual de 

contratación de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes 

Electorales; c) Mecanismos de coordinación institucional; d) Programa de 

asistencia electoral; e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los 

OPL y f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de 

apoyo. 

 

51. Que los artículos 113, numeral 1; 114, numeral 1; y 115, numeral 1 del RE, 

señalan que el programa de integración de mesas directivas de casilla y 

capacitación electoral; el manual de contratación de Supervisores Electorales 

y Capacitadores-Asistentes Electorales y los mecanismos de coordinación 

institucional serán elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, estableciéndose, los procedimientos para: la 

integración de mesas directivas de casilla así como la capacitación electoral 

de los ciudadanos; el reclutamiento, contratación, desempeño y evaluación 

de los Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales y la 

interacción de las distintas áreas del Instituto para colaborar en la instalación 

en tiempo y forma de las casillas. 

 

52. Que para dar cumplimiento al artículo 113, numeral 1, inciso c) del RE se 

contempla como meta la visita al 100 por ciento de la ciudadanía insaculada 

y se señala que a más tardar en el mes de octubre del año en curso se 

establezcan las reglas que los consejos y juntas distritales ejecutivas 

observarán en las visitas a la ciudadanía que resulte sorteada en cada 

sección electoral para la integración de las mesas directivas de casilla.  
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53. Que en el artículo 116, numerales 1 y 3 del RE, se dispone que el programa 

de asistencia electoral será elaborado por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y aprobado para cada Proceso Electoral Federal o 

local por el Consejo General, aportando las herramientas necesarias que 

permitan a las juntas ejecutivas, Consejos Locales y distritales del Instituto, 

coordinar, supervisar y evaluar las tareas que realizarán los Supervisores 

Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, antes, durante y después 

de la Jornada Electoral de conformidad con lo establecido en la Ley 

Electoral. 

 

54. Que para el caso de elecciones concurrentes se contará con capacitadores 

asistentes electorales locales y supervisores electorales locales con cargo al 

presupuesto de cada uno de los OPL, quienes atenderán entre otras las 

siguientes actividades: 

 

1. Conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales para las 

elecciones locales 

2. Asistir al capacitador asistente electoral contratado por el INE en la 

distribución de los paquetes electorales a los presidentes de la MDC 

única. 

3. Atender los mecanismos de recolección de los paquetes electorales de 

las elecciones locales. 

4. Apoyar a los consejos del Organismo Público Local en el desarrollo de 

los cómputos distritales y/o municipales incluyendo los recuentos a que 

haya lugar. 

5. En su caso, aquellas de carácter común que se estimen necesarias las 

cuales se desarrollarán conforme a la normatividad aplicable 

 

55. Que el artículo 117, numeral 1 del RE, la articulación interinstitucional será 

llevada a cabo por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica y por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

agrupando e integrando el conjunto de actividades de vinculación entre el 

Instituto y los OPL. 

 

56. Que el artículo 118, numeral 1 del mismo Reglamento establece los modelos 

y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo, serán 
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elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, estableciéndose las reglas para la elaboración de los materiales de 

capacitación dirigidos a los diferentes sujetos que participarán en el Proceso 

Electoral Federal o local, considerando las particularidades de cada una de 

las entidades participantes. 

 

57. Que en los artículos 119, numerales 1, 2 y 3; y 120, numeral 1 del RE, el 

seguimiento y evaluación de la estrategia de capacitación y asistencia 

electoral se llevará a cabo a través del multisistema, siendo un instrumento 

para la ejecución de los procesos de insaculación establecidos en la Ley 

Electoral, seguimiento de las actividades del procedimiento de reclutamiento, 

selección, contratación y evaluación de las actividades realizadas por los 

Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, así como 

para el procedimiento de integración de mesas directivas de casilla en cada 

una de las etapas que lo componen, estará a cargo de la Dirección Ejecutiva 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica. En cada uno de los sistemas 

se encontrarán módulos de captura, procesos, listados, cédulas de 

seguimiento y verificaciones, entre otros, que permitirán a las distintas 

instancias del Instituto, consultar la información para efectos del seguimiento 

del avance en las diferentes etapas del Proceso Electoral. 

 

58. Que el artículo 1°, párrafos 3 y 4, de la CPEUM establece que las normas 

relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia; y que en el ámbito de 

sus competencias, todas las autoridades tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

59. Que en este sentido es necesario conocer cuáles acciones y medios se 

requerirían para garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales, 

concretamente el ejercicio del voto de personas hospitalizadas y personal 

que labore en dichos centros de salud el día de la Jornada Electoral. 

 

60. Que en el Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y 

Capacitación Electoral se establecen acciones específicas de capacitación 
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para la atención de las y los ciudadanos sorteados y las y los funcionarios 

designados con alguna discapacidad, de conformidad con las disposiciones 

constitucionales y con el Protocolo para la Inclusión de Personas con 

Discapacidad como Funcionarios y Funcionarias de las Mesas Directivas de 

Casillas. 

 

61. De igual forma, es necesario conocer cuáles acciones y medios se 

requerirían para garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales, 

concretamente el ejercicio del voto de las personas cuya identidad sexo-

genérica no coincida con la información contenida en la credencial para 

votar. Para tal efecto, se estará a lo que, en su momento, se determine en el 

Protocolo en la materia. 

 

62. La autonomía otorgada constitucionalmente a este órgano electoral implica la 

posibilidad de emitir normas, que permitan ejercer las atribuciones de 

organización, ejecución y vigilancia en la materia electoral que tiene 

asignadas y de la que es responsable legalmente; por lo que de ser 

necesario, el Consejo General del Instituto deberá emitir criterios o 

procedimientos respecto de aquellos temas o actividades sobre los cuales no 

exista disposición expresa para su regulación, siempre y cuando los mismos 

se encuentren plenamente fundados y motivados de conformidad a lo 

establecido en el artículo 16 de la CPEUM. 

 

63. La LGIPE regula las contiendas políticas en todos los niveles y contiene 

disposiciones de orden público aplicables en todo el territorio nacional. Este 

ordenamiento sistematiza la función estatal de preparar, organizar y conducir 

las elecciones mediante las cuales se renuevan los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la Federación y de las entidades, así como los Ayuntamientos 

y las demarcaciones territoriales (CDMX); es decir, la LGIPE distribuye 

competencias entre el INE y los OPL. 

 

64. Que el artículo 4 numeral 1 de la LGIPE establece que el Instituto y los OPL, 

en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el 

cumplimiento de la propia Ley. 
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65. La aplicación del modelo de casilla única no fue improvisado, ni tampoco una 

innovación ya que se contaba con antecedentes derivados de convenios de 

apoyo y colaboración suscritos en materia de elecciones concurrentes por el 

otrora Instituto Federal Electoral con las autoridades competentes de los 

estados de Colima, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León y San Luis Potosí, en 

los cuales se practicó la operación de la casilla única. 

 

66. El Modelo de Casilla Única para las elecciones que se celebraron en el año 

de 2015 permitió el ejercicio de las nuevas atribuciones del INE derivadas de 

la Reforma Político Electoral 2014, en la organización y conducción del 

Proceso Electoral 2014-2015, facilitó también que el ciudadano pudiera 

ejercer su voto para las elección federal y las locales en un mismo lugar, 

atendido por una sola MDC.  

 

67. Sin embargo, en la experiencia de 2015, año electoral en el que operó por 

primera ocasión la casilla única, se presentaron algunos retrasos en el flujo 

de información y difusión de los conteos rápidos y los Programas de 

Resultados Electorales Preliminares, así como en la entrega de los paquetes 

electorales a los órganos competentes distritales y municipales de los OPL. 

 

68. Por ello, el Instituto considera necesario emitir, ya sea a través de reformas al 

RE o por Acuerdo del Consejo General, reglas específicas que permitan 

eficientar el procedimiento de escrutinio y cómputo en las casillas únicas y 

agilizar la remisión de los paquetes electorales que contengan los 

expedientes de las elecciones hacia los órganos electorales competentes. En 

este contexto, los trabajos institucionales se orientan a regular estos 

procedimientos sin menoscabo de los principios que rigen la función 

electoral, siempre en concordancia y armonía con la normatividad legal y 

reglamentaria aplicable. 

 

69. Toda vez que en el proceso federal 2017-2018 se celebrarán elecciones 

concurrentes en 30 entidades federativas, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 253.1 de la LGIPE, se instalarán aproximadamente el 96% de las 

mesas directivas de casilla bajo la modalidad de casilla única. 

 



18 

70. El numeral 2 del artículo 289 de la LGIPE dispone que el escrutinio y 

cómputo en que concurran en la casilla única comicios federales y locales, se 

hará de manera simultánea, es decir que el procedimiento se deberá realizar 

en forma paralela en dos grupos de las propias MDC. Esta disposición legal 

responde a que si el escrutinio y cómputo en la casilla se efectuara de forma 

lineal o consecutiva y tratándose de cuatro o más ejercicios de conteo de 

votos entre las elecciones federales y locales, la clausura de la casilla se 

llevaría a cabo hasta altas horas de la noche e incluso en la madrugada del 

día siguiente a la Jornada Electoral. 

 

71. Resulta necesario que como primera actividad de la MDC al cierre de la 

votación, se efectúe bajo la coordinación del Presidente, un escrutinio 

respecto del contenido de las urnas en las que se depositaron los votos de 

los electores.  

 

Para ello se abrirán una por una las urnas para verificar que no existan votos 

de una elección diferente, y en caso de encontrarse votos en este supuesto 

se colocarán en la urna correcta; una vez constatado el contenido correcto 

de las urnas tanto de las elecciones federales como de las locales, estas se 

cerrarán y dará comienzo el procedimiento dispuesto en el artículo 290 de la 

LGIPE. 

 

72. Que el artículo 292 de la LGIPE dispone que si se encontrasen boletas de 

una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se 

computarán en la elección respectiva. 

 

73. Que el artículo 293 de la LGIPE, estipula que se levantará un acta de 

escrutinio y cómputo para cada elección, que contendrán por lo menos: 

 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o 

candidato; 

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c) El número de votos nulos;  

d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin 

estar en el listado nominal de electores; 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 
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f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes 

de los partidos políticos y de Candidatos Independientes al término del 

escrutinio y cómputo 
 

74. Que el artículo 294.1, determina que concluido el escrutinio y cómputo de 

todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes de cada 

elección, las que deberán firmar sin excepción todos los funcionarios y los 

representantes que actuaron en la casilla. 

 

75. No obstante, se propone que a la conclusión de cada escrutinio y cómputo 

de una elección se deberá levantar el acta correspondiente, lo que permitirá 

que los resultados de la elección de Presidente de la República y en su caso 

de Gobernador, puedan ser trasmitidos por el CAE a las instancias 

concentradoras de la información, de conformidad con la modalidad técnica 

que se adopte, y dejar al INE y a los OPL en posibilidad de difundirlos a la 

ciudadanía la noche de la Jornada Electoral. 

 

76. Además, al término de los escrutinios y cómputos correspondientes a todas 

las elecciones del ámbito federal o local, podrá procederse a la integración 

de los expedientes correspondientes y su remisión con el acompañamiento 

de alguno de los funcionarios de la MDC que se acrediten para tal fin, a los 

Consejos Distritales del INE, a los órganos competentes del OPL, o en su 

caso a algún Centro de Recepción y Traslado, sin tener que esperar a la 

conclusión de todos. 

 

77. Que conforme a lo anterior, es indispensable que el Presidente permanezca 

en la casilla hasta que concluyan la totalidad de los cómputos para levantar y 

firmar la última de las actas, así como para llenar y colocar el cartel de 

resultados de las elecciones al exterior del local donde se ubicó la casilla 

única. 

 

78. Si bien el artículo 294 estipula que concluido el escrutinio y cómputo de todas 

las votaciones se levantarán las actas que deberán ser firmadas sin 

excepción por todos los funcionarios y representantes que actuaron en la 

casilla, la propuesta referida en los considerandos anteriores y que en su 

momento se presente al Consejo General, no contradice la esencia del 
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procedimiento establecido por el legislador, en el sentido de que se lleven a 

cabo todas las actividades de conteo de votos y levantamiento de las actas 

de resultados. 

 

79. Que el artículo 299.1 de la LGIPE, señala que una vez clausuradas las 

casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad harán llegar 

al consejo distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de 

casillas dentro de los plazos establecidos. 

 

80. Que el artículo 299.4 dispone que los Consejos Distritales del Instituto 

podrán acordar que se establezca un mecanismo de recolección de la 

documentación de las casillas cuando fuere necesario en términos de la ley y 

bajo la vigilancia de los partidos políticos que así desearen hacerlo. 

 

81. Los mecanismos de recolección son instrumentos operativos que el Instituto 

ha venido utilizando desde hace varias elecciones federales pasadas; sin 

embargo fue hasta el Proceso Electoral Federal 2008-2009 cuando se 

establecieron las modalidades y reglas operativas que se emplean 

actualmente. 

 

82. A partir de la Reforma Electoral 2014 y la implementación de la casilla única, 

el INE y los OPL han coordinado acciones para la operación de estos 

mecanismos. En las 16 entidades federativas con Proceso Electoral 

concurrente 2014-2015 se acordaron diferentes formas de entrega de los 

paquetes electorales; en algunos estados se definieron entregas 

diferenciadas en las que cada institución implementó su propio operativo; en 

otros se priorizó la entrega al órgano federal o local y en algunos fue 

indistinta la entrega, considerando las distancias y vías de comunicación a 

los órganos competentes federales o locales. 

 

83. Asimismo, en dicha elección, del total de 148,833 casillas aprobadas en el 

territorio nacional, el 87.8% de los paquetes de las mismas transitó por un 

mecanismo de recolección. 

 

84. Que el artículo 1 numeral 5 del RE señala que las disposiciones de dicho 

ordenamiento se sustentan en la CPEUM, y son aplicables en armonía con lo 
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previsto en la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de 

Consulta Popular, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, las legislaciones electorales y demás Reglamentos y 

acuerdos que emita el INE. 

 

85. Que el artículo 2 numeral 1 del RE dispone que la interpretación de las 

disposiciones de dicho ordenamiento se hará conforme a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

 

86. Que el artículo 326 del RE, establece que el procedimiento relativo a los 

mecanismos de recolección que implica desde los estudios de factibilidad 

hasta la implementación operativa, estará a cargo de las juntas ejecutivas y 

Consejos Distritales del Instituto. 

 

87. Que el artículo 328 del RE estipula que en los convenios generales de 

coordinación y colaboración que se celebren con los OPL se establecerá la 

forma en que podrán coordinarse y participar en el mecanismo destinado 

para las elecciones locales. Asimismo dispone que en el caso de elecciones 

concurrentes, se llevarán a cabo dos operativos; uno para las elecciones 

federales y otro para las elecciones locales y que los gastos de operación de 

éstos últimos correrán a cargo del OPL. 

 

88. La operación de los mecanismos de recolección estará sujeta para las 

elecciones locales a los convenios de coordinación y colaboración que se 

celebre con cada OPL, en los que se establecerá la forma en que podrán 

coordinarse y participar en el mecanismo destinado para las elecciones 

locales 

 

89. Acorde a lo anterior, para el Proceso Electoral concurrente 2017-2018 los 

órganos distritales del Instituto mantendrán invariablemente la rectoría sobre 

el diseño e implementación de los mecanismos de recolección en sus 

diversas modalidades, atendiendo las observaciones y propuestas que al 

efecto emitan los OPL. 
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90. Que el artículo 329 del RE, dispone que los mecanismos de recolección de 

las casillas podrán instrumentarse a través de las siguientes modalidades: 

 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se 

deberá ubicar en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la 

recepción y concentración de paquetes electorales programados para 

su traslado conjunto al consejo correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): 

mecanismo excepcional cuyo objetivo es la recolección de paquetes 

electorales programados, que recorrerá diferentes puntos de una ruta 

determinada.  

c) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de MDC (DAT): 

mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de MDC, 

para que a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado para 

la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda 

o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada 

Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del 

traslado de funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún 

motivo se utilizará para la recolección exclusiva de paquetes 

electorales. 

 

91. Que el artículo 330 del RE indica que para las elecciones concurrentes las 

juntas distritales del INE elaborarán un estudio de factibilidad integral para 

cada elección y para cada modalidad de mecanismo; también refiere que a 

partir de los estudios de factibilidad y su aprobación, la junta ejecutiva local 

podrá solicitar oportunamente al OPL el número necesario e indispensable 

de personas que se requerirán para los mecanismos que atiendan las 

elecciones locales. 

 

92. El ejercicio de diseño y aprobación de los mecanismos de recolección 

representa un importante reto para las juntas ejecutivas del Instituto toda vez 

que la mayoría de ellas tendrán la responsabilidad de organizar las 

elecciones del 2018 en un territorio afectado por la reciente reconformación 

geográfica de los Distritos electorales federales y su cobertura en el ámbito 

local: Distritos electorales locales y municipios. 
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93. Asimismo, como contribución para reforzar la operación de los mecanismos 

de recolección en las elecciones de 2018, las cajas paquete electoral 

contarán con un código de barras para el seguimiento de los tramos de 

control en su traslado y se desarrollará de manera concomitante, un nuevo 

sistema informático que contemple los mecanismos y la cadena de custodia 

que el tránsito de los paquetes electorales hasta su debida recepción y 

salvaguarda en las sedes de los consejos 

 

94. Los mecanismos de recolección deberán considerar la casilla única como 

punto de partida de los paquetes electorales pero con destinos separados 

atendiendo la ubicación de los Consejos Distritales del Instituto y la sede de 

los órganos competentes de carácter distrital o municipal de los OPL. 

 

95. Por ello, el Instituto impulsará a través de las medidas que se consideren 

necesarias, que los Consejos Distritales del INE aprueben e instrumenten un 

mayor número de CRyT fijos para reducir las distancias de traslado a los 

funcionarios de las MDC y para apoyar el envío de los resultados del PREP. 

En estos casos se propondrá la utilización de un mayor número de vehículos 

para disminuir el lapso de espera para la salida de los paquetes a su 

respectivo Consejo. 

 

96. Cuando fuere posible, se propondrá que los CRyT fijos operen a partir de los 

órganos municipales de los OPL para aprovechar la cercanía de la casilla y 

sus instalaciones, sin soslayar que el INE estará a cargo de éstos. 

 

97. Igualmente y conforme a la norma, se utilizarán CRyT itinerantes, 

asegurando que cuenten con la debida vigilancia de los representantes de 

los partidos políticos y candidatos independientes. 

 

98. Aun cuando el Programa de Asistencia Electoral imprime prioridad a las 

elecciones federales, en el caso de los mecanismos de recolección, el 

proyecto respectivo se ciñe adecuadamente a las disposiciones 

reglamentarias vigentes, toda vez que los CRyT fijos operarán 

indistintamente como puntos de recolección de los paquetes de ambas 

elecciones. 
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99. Que el artículo 441 del RE, establece que dicho ordenamiento podrá ser 

objeto de ulteriores modificaciones y adiciones por parte del Consejo 

General, a fin de ajustarlo a eventuales reformas en la normatividad electoral, 

o bien, para mejorar los procesos ahí previstos o adecuarlos al contexto 

específico de su aprobación. 

 

100. Además, conforme al último párrafo del inciso e) del numeral 1 del artículo 

332 del RE la designación de los responsables y/o auxiliares de los 

mecanismos de recolección podrá recaer, por excepción, en el personal del 

OPL. El OPL también designará de entre su personal a los auxiliares 

requeridos para la captura o trasmisión de los resultados del PREP local. 

 

101. Que el artículo 442 del RE señala que los acuerdos que apruebe el Consejo 

General que regulen algún aspecto o tema no contemplado en el propio 

ordenamiento y que se encuentre relacionado con los Procesos Electorales 

Federales y locales, deberán sistematizarse conforme al procedimiento de 

reforma señalado en el considerando anterior a fin de que se contemple en el 

RE toda la normativa relacionada con la operatividad de la función electoral y 

se evite la emisión de disposiciones contradictorias, así como la 

sobrerregulación normativa. 

 

102. Ante el planteamiento expuesto, los OPL serán responsables de la 

contratación y designación del personal para el operativo de los mecanismos 

de las elecciones locales, así como de los gastos de operación, incluyendo 

los medios de transporte necesarios que determine el INE. 

 

103. Que en todas las actividades que deriven de la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral, las áreas del Instituto involucradas, deberán observar un 

estricto apego a los criterios de racionalidad y austeridad presupuestal.  

 

104. Que la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2018 establece como 

objetivo superior crear las condiciones para que la ciudadanía se apropie del 

espacio público dentro y fuera de los procesos electorales.  

 

105. Que en el Proceso Electoral 2017-2018 será la elección en la que 

históricamente se hayan elegido el mayor número de cargos de elección 
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popular y se trata de la primera elección presidencial bajo el nuevo modelo 

nacional de elecciones, producto de la Reforma Política electoral de 2014. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1°; 5, párrafo 

cuarto; 16; 35, fracción VIII; 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A y B, inciso 

a), numerales 1 y 4, Transitorio Segundo, fracción II, inciso a), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos 2 y 3; 4, párrafo 1; 9, párrafo 

2; 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g); 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, IV y 

V; 33, párrafo 1; 35; 42, párrafo 3; 44, párrafo 1, incisos b), j) y jj); 48, párrafo 1, 

inciso f); 54, párrafo 1, incisos b) y f); 56, párrafo 1, incisos a) y c); 58, párrafo 1, 

incisos e), f) y g); 59, párrafo 1, incisos a) y b); 60, párrafo 1, incisos c) e i); 63, 

párrafo 1, incisos a) y b); 64, párrafo 1, inciso h); 73, párrafo 1, incisos a) al d); 74, 

párrafo 1, inciso g); 79, párrafo 1, incisos c), d) y l); 82, párrafos 1 y 2; 83; 147, 

párrafos 2 y 3; 215; 253, párrafo 1,3,4 y 5; 254; 255; 256; 257; 258; 284, párrafos 1 

y 2; 289, párrafo 2; 290, párrafo 1; 292; 293; 294, párrafo 1; 299, párrafos 1 y 4; 

303; y 396, párrafo 1, inciso c); Décimo, Décimo Primero y Décimo Quinto 

Transitorios de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 47, 

de la Ley Federal de Consulta Popular; 47, párrafo 1, incisos c), d), k) y n); 49, 

párrafo 1, incisos a) al f); 58, párrafo 2, incisos a) y b), del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral; 1, numeral 5; 2 numeral 1; 110, numerales 2 y 3; 111, 

numeral 1; 112, numerales 1 y 3; 113, numeral 1;114, numeral 1; 115, numeral 1; 

116, numerales 1 y 3; 117, numeral 1; 118 numeral 1; 119, numerales 1, 2 y 3; 

120, numeral 1; 326; 328; 329; 330; 332, numeral 1, inciso e); 441; 442 del 

Reglamento de Elecciones y en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General emite 

el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

Primero.- Se aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el 

Proceso Electoral 2017-2018, conformada por: el Programa de Integración de 

Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral; el Programa de Asistencia 

Electoral, así como el Manual de Contratación de las y los Supervisores 

Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, el Programa de Capacitación 
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Electoral (estructura curricular), los Mecanismos de Coordinación Institucional 

(DECEyEC-DEOE-DERFE-DEA/JL-JD/CL-CD), la Articulación-Interinstitucional 

(INE-OPL) y los Criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo, 

mismos que se agregan como Anexos del presente Acuerdo. 

 

Segundo.- En caso de que durante el sorteo del mes que se llevará a cabo para la 

integración de mesas directivas de casilla del Proceso Electoral 2017-2018 

resultara sorteado el mismo mes del pasado Proceso Electoral 2014-2015, se 

deberá realizar nuevamente el sorteo. 

 

Tercero.- Se instruye a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral para 

que, a más tardar en el mes de octubre del año en curso, presente a la 

consideración del Consejo General una propuesta de reglas que los consejos y 

juntas distritales ejecutivas observarán en las visitas a la ciudadanía que resulte 

sorteada en cada sección electoral para la integración de las mesas directivas de 

casilla. 

 

Cuarto.- En la formulación de los contenidos de los materiales de capacitación 

electoral, así como en la aplicación de la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral deberán considerarse los ejes rectores del Núcleo duro de la Estrategia 

Nacional de Cultura Cívica 2017-2023.  

 

Quinto.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

para que en el ámbito de su competencia, tome las medidas necesarias a efecto 

de que los Vocales Distritales del Registro Federal de Electores apoyen las 

actividades de capacitación y asistencia electoral, respecto de la conformación de 

las áreas de responsabilidad electoral y en la ubicación de los domicilios de los 

ciudadanos insaculados durante la primera etapa de capacitación electoral, así 

como en la entrega de listados nominales en las secciones con estrategias 

diferenciadas, nivel de afectación 2 y en los casos que sea necesario sustituir a los 

designados funcionarias y funcionarios de casilla una vez agotada la lista de 

reserva durante la segunda etapa 

 

Sexto.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que, tres días 

antes de cada pago quincenal a las y los Supervisores Electorales y 

Capacitadores-Asistentes Electorales, informe a la Comisión correspondiente, 
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sobre las acciones que, en su caso, efectuó para realizar el pago de honorarios, 

gastos de campo y demás retribuciones de las y los Supervisores Electorales y 

Capacitadores-Asistentes Electorales. Además, en su momento se informe de los 

recursos asignados a las Juntas Distritales Ejecutivas para apoyar los gastos 

extraordinarios que se generen para esta actividad durante el Proceso Electoral 

2017-2018, tomando en consideración la complejidad de cada uno de los Distritos 

y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 

 

Séptimo.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica y de Organización Electoral, que una vez concluido el 

procedimiento de reclutamiento y selección de las y los Supervisores Electorales y 

Capacitadores Asistentes Electorales, presenten un informe sobre la asignación 

de dichas figuras a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

 

Octavo.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica y de Organización Electoral para que realicen los trabajos 

conducentes para la adecuada implementación de los proyectos del Programa de 

Asistencia Electoral relacionados con la preparación y distribución de la 

documentación y materiales electorales a los presidentes de las mesas directivas 

de casilla, escrutinio y cómputo en casilla única, mecanismos de recolección y 

cómputos de las elecciones en las 30 entidades federativas con comicios locales 

concurrentes con las federales, a fin de asegurar, a través de las determinaciones 

que en su momento apruebe este Consejo General, el debido cumplimiento de las 

atribuciones legales y reglamentarias del Instituto y de los OPL Electorales, en la 

materia. 

 

Noveno.- Las y los Presidentes de los Consejos Locales informarán a las 

Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 

Organización Electoral del avance en la ejecución y el resultado de cada uno de 

los procedimientos previstos en el presente Acuerdo. Una vez recibidos los 

informes, los directores ejecutivos lo harán del conocimiento de las y los 

consejeros miembros de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral.  

 

Décimo.- Las y los representantes de los partidos políticos y de las y los 

candidatos independientes en los Consejos Distritales, podrán vigilar los 

procedimientos a que se refiere el presente Acuerdo. 
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Décimo Primero.- En su momento, la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral, una vez recibidos los avances correspondientes por parte de las 
Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica; y de 
Organización Electoral, conforme a sus atribuciones informará al Consejo General 
sobre la verificación y supervisión del cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
Décimo Segundo.- Se instruye a las y los Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Locales y Distritales ejecutivas, para que instrumenten lo conducente a fin de que, 
en su momento, las y los integrantes de los Consejos Locales y Distritales tengan 
pleno conocimiento de este Acuerdo. 
 
Décimo Tercero.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 
apoye a las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica en la implementación de las medidas a que hacen 
referencia los puntos del presente Acuerdo. 
 
Décimo Cuarto.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL 
para que instrumente lo conducente a fin de que notifique el presente Acuerdo 
para su conocimiento y debido cumplimiento a todas y todos los integrantes de los 
Consejos Generales de los OPL Electorales de las entidades que celebrarán 
elecciones locales para el Proceso Electoral 2017-2018.  
 
Décimo Quinto.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Organización 
Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica, Registro Federal de 
Electores, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Administración y la Dirección 
Jurídica, para que realicen los estudios necesarios para la emisión del voto de las 
personas hospitalizadas y del personal que labore en dichos centros de salud el 
día de la Jornada Electoral y que a más tardar seis meses antes del inicio del 
Proceso Electoral 2020-2021 se presenten ante este Consejo General. 
 
Para el efecto, deberán presentarse estudios preliminares a la Junta General 
Ejecutiva y a las comisiones unidas de Capacitación y Organización Electoral para 
evaluar la viabilidad de aplicar una prueba piloto en las elecciones del 2018. 
 
Décimo Sexto.- Notifíquese el presente Acuerdo a las y los Vocales Ejecutivos de 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, para su conocimiento y debido 
cumplimiento y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Décimo Séptimo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo General. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 5 de septiembre de 2017, por ocho votos a favor de 
los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, y dos votos en contra  de los Consejeros Electorales, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 
Valles,; asimismo no estando presente durante el desarrollo de la sesión la 
Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera. 
 
Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Tercero, incluyendo la fecha límite 
de octubre para presentar resultados a este Órgano Máximo de Dirección, por 
ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra  de 
los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles; asimismo no estando presente 
durante el desarrollo de la sesión la Consejera Electoral, Maestra Adriana 
Margarita Favela Herrera. 
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